APODERAMIENTO otorgado por la Compañía Mercantil      .

En      , a       de       de      .

Ante mí,      , Notario de       y de su Ilustre Colegio.

COMPARECEN

Don/a.      , mayor de edad, estado civil      , con D.N.I.      , y vecino de      .

Don/a.      , mayor de edad, estado civil      , con D.N.I.      , y vecino de      .

Don/a.      , mayor de edad, estado civil      , con D.N.I.      , y vecino de      .

Todos ellos miembros del Consejo de Administración de la Compañía Mercantil      , de duración      , domiciliada en      , constituida mediante escritura otorgada el día      , ante el Notario de      , D.      . Inscrita en el Registro Mercantil de      , tomo      , folio      , hoja número      . Con C.I.F.      .

OTORGAN

El Consejo de Administración acuerda por unanimidad conferir poder a favor de Don/a.      , con D.N.I.      , estado civil      , Abogado y vecino de      , a fin de que, en nombre y representación de la Compañía      , pueda ejercitar las siguientes:

FACULTADES

Representarla como demandante, demandada, coadyuvante o en cualquier otro concepto, antes los Juzgados y Tribunales, Autoridades; Organismos del Estado, la Provincia y el Municipio y Comunidades Autónomas, Magistraturas de Trabajo o cualesquiera otros, en toda clase de juicios civiles, criminales, contencioso administrativos, y en expediente de jurisdicción voluntaria, gubernativos, administrativos y económico-administrativos y en general toda clase de reclamaciones. Celebrar actos de conciliación, formular demandas, denuncias y querellas, contestarlas, presentar escritos y documentos, ratificarse, pedir la práctica de diligencias, solicitar embargos, aseguramiento de bienes y su alzamiento, interponer recursos de todas clases, incluso los extraordinarios de casación, personarse, seguir, desistir y apartarse de los interpuestos y de las demandas cuando se juzgue oportuno, afianzar, promover y sostener y practicar pruebas, asistir a juntas con voz y voto, pedir la suspensión del procedimiento y su continuación y seguir, en fin, el litigio, proceso y expediente por sus peculiares trámites, naturales incidentes y oportunos recursos, según las Leyes de Enjuiciamiento de lo Contencioso y demás de procedimiento hasta obtener sentencia o resolución favorable y su cumplimiento total.

OTORGAMIENTO Y AUTORIZACION

Leída esta escritura por los comparecientes, se ratifican y firman conmigo, el Notario, que doy fé de cuanto queda consignado en este documento que va extendido en       folios de clase      , serie      , números      , y los siguientes en orden correlativo.

Están las firmas de Don/a.      , Don/a.       y Don/a.      . Signado      . Rubricado y sellado.

